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chachapoyas, 0 'l lYlAR 2023

VISTO:

El Memorándum N" 039-2023-U NTRi'/- R, de fecha 27 de febrero de 2023, med¡ante el cual, el señor

Rector, dispone se emita el acto resolutivo autorizando el ingreso de personal de la Fiscalía Provincial

Civil y de Familia, Fiscalía de Prevención del Del¡to y de Efectivos Policiales, para brindar apoyo antes,

durante y después del desarrollo del Proceso de Admisión "Examen Ordinario 20?31", en los días

sábado 18 y domingo 19 de mazo de 2023, en la Sede de Chachapoyas; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Un¡versitaria N'30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y características;

Que la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, establece en el "Attículo 10. Gorontías poro el eiercicio de lo
outonomío univers¡torio. (...). 10.2 Los locoles universitarios son uttlizados exclusivomente poro el

cumplimiento de sus fLnes y dependen de lo respedivo autoridod untversitorio. Son inviolobles. Su

vulneroción ocorreo responsobilidod de ocuerdo o ley. 10.3 Lo Policío Nocionol y el Míntsterio Público

solo pueden ingresor ol compus universitor¡o por mondoto judiciol o o petición del Redor, debiendo

este últ¡mo dor cuento ol Consejo Universítorio o el que hoga sus veces, solvo cuondo se hoyo declorodo

el estodo de emergencio, se produzco un delito flogronte o hoyo peligro inminente de su perpetroción.

En estos cosos, el occíonor de lo fuerzo público no compromete ni recorta lo outonomía universitorio";

Que con Resolución de Asamblea Universitaria N" 001-2023-U NTRM/AU, de fecha 02 de enero de

2023, se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas,

cuerpo normativo que consta de XXll Títulos, 178 Artículos, 04 Disposiciones Complementarias, 07

Disposiciones Transitorias,0l Disposición Final, en 78 folios;

Que el Estatuto Universitario, establece en el "Artículo 57. Proceso de admtsión. Lo odm[sión es el
proceso por el cuol se reolizo el ingreso o lo Uníversidod poro cursor estudios en uno de sus escuelos

profesionoles, med[onte concurso público en el que se oplica un exomen escrito de conoc¡mtentos;

previo oprobación de plazos en Consejo Universitario y máximo dos veces por oño. Lo odmisión se do

en sus diferentes modolidades y está exento de todo discriminación. El Consejo Un[vers[torio estoblece

los escuelas profesionoles que tendrán odm[sión en el primer y en el segundo examen de odmis[ón de

codo oño. EL ingreso o lo UNTRM es en estr¡cto orden de mérito y tas vocontes se cubren de acuerdo a

lo normodo en su Regtamento de Adm¡s¡ón";

Que mediante Oficio N'0386-2023-UNTRM-VRAC/DAYRA, de fecha 27 de febrero de 2023, la

D¡rectora de Admisión y Registros Académicos, informa al señor Rector, que ten¡endo programado

la realización del Proceso de Admisión denominado "Examen Ordinario 20?31" , a efectuarse los días

sábado 18 y domingo '19 de mazo de 2023; por tal razón, solicita se em¡ta el acto resolutivo
autorizando el ingreso de representantes de la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito, Fiscalía

Provincial Civil y de Familia y de Efect¡vos Policiales, a fin de garantizar la transparencia y legalidad

del mencionado proceso;
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Que en ese sentido, mediante el Memorándum del Visto, el señor Rector, dispone se emita el acto
resolutivo autorizando el ingreso del personal de la Fiscalía Provincial Civil y de Familia, Fiscalía

Provincial de Prevención del Delito y de Efectivos Policiales, a la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a efectos de que brinden apoyo antes, durante y después del

desarrollo del Proceso de Admisión "Examen Ordinario 2023-1", en los días sábado 18 y dom¡ngo 19

de mazo de 2023, en la Sede de Chachapoyas;

Que asimismo, el Estatuto Universitario, prescribe en el "Artículo 40. Atr¡buciones del Redor. Son

otr¡buciones y ómbito funcionol del Redor los siguientes: (...). b) Dirigir lo actividod académico de lo
lJniversidod y su gestión odministrotivo, económico y finonciero";

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N" 30220, el

Estatuto Univers¡tario y el Reglamento de organ¡zación y Funciones aprobado med¡ante Resolución

Rectoral N" 022-2023-U NTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Universitario N'012-2023-
UNTRM/CU, le confieren al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de

Amazonas, y con el v¡sto bueno de la oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- AUTORIZAR el ingreso de personal de la Fiscalía Provincial Civil y de Familia,

Fiscalía Provincial de Prevención del Delito y de Efectivos Policiales, al campus de la Universidad
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con la finalidad de que brinden apoyo antes,

durante y despuás del desarrollo del Proceso de Admisión "Examen O¡dinario 2023-1", para así

garantizar la transparencia y legalidad del m¡smo, teniendo en cuenta que se desarrollará de acuerdo
al sigu¡ente detalle:

- Días : sábado 18 y domingo 19 de marzo de 2023.

- Sede : Chachapoyas,

ARTíCUIO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a la Fiscalía Provincial Civil y de Familia,

a la Fiscalía Provincial de Prevención del Delito y a la Policía Nacional del Perú, así como a los

estamentos internos de la universidad, de forma y modo de Ley para conocimiento y f¡nes.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.
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